
A N E X O  

“Primero. Proceder al inicio del procedimiento de devolución de pagos indebidos, fijando la cuan-
tía de la deuda en 198,96 euros y figurando como titular de la misma Toros de la Dehesa Boyal.

Segundo. Conceder trámite de audiencia al interesado, a fin de que en el plazo de 15 días hábi-
les, a contar desde el día siguiente a la notificación del presente acuerdo, pueda formular alega-
ciones y aportar cuantos documentos y justificantes estime pertinentes, en virtud de lo dispues-
to en el artículo 84 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

El expediente se encuentra en el Servicio de Ayudas Sectoriales de la Dirección General de
Política Agraria Comunitaria, sito en la Avda. de Portugal, s/n., de Mérida, donde podrá diri-
girse para su constancia.

En el supuesto de que el interesado considerase oportuna la realización de la devolución indi-
cada en el punto primero de este acuerdo durante el plazo del trámite de audiencia en la C/C
FEAGA de Caja Extremadura n.º 2099 0086 60 0070066849, deberá remitir copia del
resguardo del ingreso efectuado a este Servicio de Ayudas Sectoriales, en cuyo caso se
procederá al archivo del procedimiento. 

El presente acuerdo es un acto de trámite no cualificado no susceptible de impugnación, sin
perjuicio de que la oposición al mismo pueda alegarse por el interesado para su considera-
ción en la resolución que ponga fin al procedimiento. Mérida, a 18 de agosto de 2010. El
Director General de Política Agraria Comunitaria, Fdo.: Antonio Cabezas García”.

El texto íntegro del acuerdo se encuentra archivado en el Servicio de Ayudas Sectoriales de
la Dirección General de Política Agraria Comunitaria, sito en la Avenida de Portugal, s/n., de
Mérida, donde podrá dirigirse para su constancia.

• • •

ANUNCIO de 24 de septiembre de 2010 sobre exposición pública de
propuesta de deslinde de la vía pecuaria denominada “Colada del
Helechosillo”, en el término municipal de Valverde de la Vera. (2010083444)

Redactada la propuesta de deslinde de la vía pecuaria denominada “Colada del Helechosillo”
tramo completo, término municipal de Valverde de la Vera, en la provincia de Cáceres, y de
acuerdo con el Decreto 49/2000, de 8 de marzo (DOE de 14/03/2000), por el que se aprue-
ba el Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad Autónoma de Extremadura, modificado
por el Decreto 195/2001, de 5 de noviembre (DOE de 13/12/2001), se hace público para
general conocimiento, que la propuesta estará expuesta al público en el Ayuntamiento de
Valverde de La Vera, así como en las oficinas de la Dirección General de Desarrollo Rural de
la Consejería de Agricultura y Desarrollo Rural, en la Avenida de Portugal, s/n., en Mérida,
durante un plazo de 30 días contados desde la publicación del presente anuncio en el Diario
Oficial de Extremadura.
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Durante dicho plazo podrán ser presentadas por los interesados las alegaciones o reclama-
ciones que estimen oportunas así como los documentos en que se funden sus derechos.

Mérida, a 24 de septiembre de 2010. El Director General de Desarrollo Rural, ANTONIO
GUIBERTEAU CABANILLAS.

• • •

ANUNCIO de 24 de septiembre de 2010 sobre notificación de resolución en
el expediente n.º 39/0350, de solicitud de ayuda a la indemnización
compensatoria en determinadas zonas desfavorecidas. (2010083453)

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación de la resolución de la Dirección General
de Política Agraria Comunitaria de la Consejería de Agricultura y Desarrollo Rural de la Junta
de Extremadura, dictada con fecha 13 de mayo de 2010, recaída en el expediente número
39/0350, cuyo tenor literal se transcribe como Anexo, a D. Alejandro Casas Toribio, con DNI
n.º 014947971H, con domicilio a efecto de notificaciones en C/ General Yague, n.º 6, en el
municipio de Valdelacasa de Tajo, de la provincia de Cáceres, con relación a la ayuda a la
indemnización compensatoria en determinadas zonas desfavorecidas, se comunica la misma,
a los efectos previstos en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Mérida, a 24 de septiembre de 2010. El Jefe de Servicio de Ayudas Complementarias,
FERNANDO DÍAZ HERRERO.

A N E X O  

“Es de aplicación el artículo 71.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, según la redacción
dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, dispone que si la solicitud de iniciación del procedi-
miento administrativo no reúne los requisitos establecidos en el artículo 70 del mismo texto
normativo y los exigidos en la mencionada solicitud de ayuda, se requerirá al interesado para
que, en un plazo de 10 días, subsane la falta o acompañe los documentos preceptivos, con
indicación de que, si así no lo hiciera, se le tendrá por desistido de su petición.

Por todo lo expuesto, el Director General de Política Agraria Comunitaria, en virtud de las
competencias que tiene atribuidas por el artículo 59 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del
Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y por el artícu-
lo 4 del Decreto 63/2010, de 12 de marzo, por el que se establece la estructura orgánica de
la Consejería de Agricultura y Desarrollo Rural, así como la disposición final primera de la
Orden de 27 de enero de 2009, de la Consejería de Agricultura y Desarrollo Rural, resuelve:

Tener por desistido de su solicitud de ayuda a la indemnización compensatoria en determi-
nadas zonas desfavorecidas con número de expediente 39/0350, a D. Alejandro Casas
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